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PODER LEGISLATIVO 

· C6mara d• Diputadoe · 

Cuadragésimo Segunda Sesión de la Cáma· 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo 
Cuarto Periodo Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las once y cuarenta minutos de la 
manana del dfa martes uno de Diciembre 
de mil novecientos s~senta y cuatro. 
Preside el Diputado doctor Juan josi Mo-

rales Marenco, asistido de los Diputados 
doctora Oiga Núnez de Saballos· y César A· 
cevedo Quiroz, como Primero y Segundo 
Secretarlos, respectivamente. 

Concurren además, los siguiente& Diputa· 
do&: Hld1l¡o, senora Mary Coco Maltez de 

Callejas, doctor Alejandro Romero Castillo, 
don Alfredo Brantome, doctor francisco 
.Urbina Romero, doctor Santiago López Oon· 
zálei, senorlta f elisa Prado Sacasa, senorita 
lrma. O u erre ro Chavarrfa, don juan f. Pala· 
clos, don Tomás Tejada Orozco, senora Ir· 
ma f erretl de Mejla, don Francisco Arauz, 
don Arturo Cerna, doctor Orlando Trejos 
Somarriba, Profesor Francisco Chavarrfa, 
don Remigio Sánchez, doctor Adolfo Oon
zález Baltodano, doctor José Marfa Monea· 
da; don lldo Sol, don juan Molina Rodrl· 
guez, doctor Arsenio Alvuez Corrales, doc· 
tor Salvador Castillo, doctor julio lcaza Ti· 
jerlno, don Peter Vivas Benard, don León 
Cabra les, doctor Juan José Lugo Marenco, 
don Humberto Bolaftos, doctor Carlos Oui· 
llermo Bonilla, doctor Adolfo Martfnez Tala· 
vera y don Guillermo Suárez Zambrana. 

l. -El Presidente doctor Morales Maren· 
c:o, declara abierta la sesión. 
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2.-Se da lectura al acta de la sesión ante- 1 cule y aprueba la moción del Diputado Mo· 
rior, la que se aprueba sin modificación al· rales Marenco, para dispensarle el segundo 
guna. debate y todos los demás trámites, incluyen· 

3,-Se da tectura al Proyecto del Ejecuti· do la lectura de acta. 
vo, tendiente a efectuar transferencia de par· 6. -Se da lectura a los proyectos de ley 
tidas en el Presupuesto General de Ingresos enviados pcr el Poder Ejecutivo, ten.dientes 
y Egresos de la República, hasta por la su· a que se le autorice, por medio del Ministe· 
ma de 4 393. 300. oo; del ramo de fomento rio de Hacienda y Crédito Público, suscri· 
y Obras Públicas al de Educaciór. Pública. bir en nombre del Gobierno de Nicaragua, 
Tomado en consideración, el proyecto pasa los siguientes préstamos: hasta por la suma 
al estudio de la·respectiva Comisión. ~e Un Millón de Dólares de los Estados U· 

4.- Se da lectura al dictamen sobre el Pro- nidos de América con el Orace , National 
yecto de Ley que el Poder Ejecutivo ha so· Bank of New York, para construcción de 
metido a la consideración de esta Cámara, terminales ó edificios para pasajeros y car· 
tendiente a reformar el Arto. 222 de la Ley gas en el Aeropuerto Las Mercedes de Ma· 
General de Bancos y Otras Instituciones. nagua, por un plazo no menor de cinco a· 
Discutido el dictamen es aprobado por una· nos, pagadero en cuotas semestrales y con 
nimldad. Asl;nismo al discutirse el proyecto un lnteré~ no mayor del seis por ciento a· 
se aprueba en primer debate, de acuerdo nual; Y hasta por la suma de Cuatro Millo· 
con el dictamen que reforma el pro)ecto, nes de Dólares, que la Agencia para el De· 
asf: e Arto. 1.-El ¡\rtkulo 222 de la Ley Ge· sarrollo lnter~aclonal de los Estados Unidos 

neral de Bancos y Otras Instituciones se de América concederá al Instituto de Fo· 
leerá asf: cArto. 222 Los bonos hlpote· mento Nacional, para complementar recur· 
carios son obligaciones a cargo de la sos de capital destinados al financiamiento 
Institución emisora, garantizados por de un Programa Industrial, a veinticinco a· 
los activos de éstas que consistan en nos de Plazo, con el interés anual del 2º/0 y 
préstamos con garantla hipotecaria co- comenzando el pago del principal, que será 
mún. Sin embargo, en el caso de que de 31 cuotas semestrales, a partir de 1975, 
esas instituciones, de conformidad con con las demás condiciones usuales en esta 
su Ley Orgánica, tengan un activo se· clase de préstamos. Tomados en considera. 
parado para operaciones de crédito a clón, los proyectos pasan al estudio de la 
mediano y largo plazo, la garantla sola· Comisión respectiva. 
mente afectará los préstamos con ga· 7.-Se da lectura al dictamen sobre el pro: 
rantla hipotecaria de primer grado que yecto de Presupuesto General de Ingresos 
formen dicho activo. Los bonos hipo· y Egresos de la República, correspondiente 
tecarios podrán ser emitidos a plazos al ano fiscal 1965, el cual con 183 reformas 
no menores de tres ni mayores de vein· propuestas por la Comisión, es aprobado. 
te anos a contar de la fecha de su eml· Asimismo al discutirse el proyecto en prl· 
slón. El capital representado por cada mer debate, se aprueba, con las modificacio· 
emisión de bonos hipotecarlos será a· nes contenidas en el dictamen, y con la!t pro· 
mortlzado a la par por medio de sor· puestas durante la discusión, que son: 
teos periódicos de contormldad con los Ministerw de Oobtrnación J A "•xos.· 
reglamentos respectivos. •i+ 

~ Arto. 2.--La presente reforma empe· A moción del Diputado Francisco Chava-
zará a regir desde el dfa siguiente a su rrfa, se suprime la partida de Doscientos Mil 
publicación en cla Gaceta>, Diario Córdobas para la Liga de . Base-Ball Profe· 
flclal ... , • !tlonal que se encuentra en las Transferen. 

Luego se discute y aprueba la moción del das Corrientes Y. se toma la cantidad de 
Diputado Acevedo Qulroz, para que se le Cien!0 Veinte Mil Córdob~s. para la .cons· 
dispense el segundo debate y todo otro trá· trucción del Instituto d~ Jmotega Ben1amln 
mlte inclusive la lectura de acta en lo perti· Zeledón, .Y Ochenta Mil Córdobas para la 
nente. construcción de una Escuela en La Trinidad, 

Departamento de Estelf. En el programa 
5.-Se da lectura al dictamen 1 f~vor~ble 02-00 Control de Cuentas Munlclpales

sobre el proyecto enviad~ por el E1ecut1vo, Sección Archivo-al 021 Auxiliar aumentar 
para transferencia de partidas en el Presu· de <S 600. oo a <S 700. oo mensuales, que se 
pues.to .General de Ingresos Y Egresos de la tomarán del Ministerio de Fomento del Sub· 
Repubhca, hasta por la suma de.········· Programa 07-13 Mantenimlenio de Carrete· * 393 .• 3~. oo, del ramo de. Fom~nto Y O· ras 0300 Materiales y Suministros Consumi· 
bras Publicas al de Educación Publica. El bles 
dictamen se discute y aprueba por unaniml· · 
dad. Luego se discute el proyecto tanto en Ministerio de Economía: 
lo general como en lo particular, y se aprue· En el Programa 01-00 Administración 
ha en primer debate. A continuación se dis· Central Sub·Programa 01-02 Administra• 
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ción General y Asesoría se aumenta el suel 
do del Oficial Mayor de (,J 3. 500. 00 a. . . 
<,J 4.000.00, los que se tomarán del Pro· 
grama 02-00 Integración Económica Ce-1· 
troamericana de los Gastos Confidenciate~, 
los cuales quedan suprimidos. 

Sub-Programa 01 -01 Dirección Superior 
-0100 Servicios Personales suprimir para 
el Sr. Vice-Ministro de asuntos económicos 
ci 6.000 oo, para el Vice-Senor Vice-Mi· 
nistro de Integración Centroamericana ..... 
<J 6 000.00 y poner •Para 2 Vice-Ministros 
<i 12.000.00• Página Mes-1, en el Progra· 
ma 01 -00 Administración Central, Sub Pro
grama 01-01 Dirección Superior suprimir 
cde Asuntos Económicos> y suprimir tam
bién cde Integración Económica Centroame· 
ricana•. cDireccción de Riquezas Natura· 
les-010-Mecanografisla de <S 800.oo que 
le asignó el dictamen a <J900.oo mensua· 
les•. 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas: 

En el Sub-Programa 07 -05 Estudios y 
Proyectos 0800 Cons;rucciones, Adiciones y 
Reparaciones extraordinarias por Servicios 
o Contratos de Doscientos Cinco Mil Cór· 
dobas se trasladarán Doscientos Mil Córdo· 
has, que estab!ln asignados para el estudio 
de una vfa de comunicación entre San Mi· 
guelito-Monkey Point al Programa 0800 
Asistencia aCfvica-Asignaciones Olobales, 
para el mismo fin. 

Ministerio de Agricultura y Oanaderfa: 
A moción del Diputado Dr. Francisco Ur· 

bina Romero, se aumenta el sueldo del Su· 
pervlsor del Mejoramiento Cafetalero, en el 
Departamento de Horticultura de <S 2.000.oo 
a <S 2.500.oo mensuales, que se tomarán del 
Ministerio de Fomento del Sub-Programa 
07-13 Mantenimiento de Carreteras 0300 
Mate~iales y Suministros Consumibles 

Ministerio de Salubridad Pública: 
Trasladar la enfermera graduada gue apa· 

rece en la Unidad Sanitaria de Corríalap1 al 
personal de la Unidad Sanitaria de Camoa· 
pa, con el mismo sueldo. 
Ministerio del Trabajo: 
· A moción del Diputado Dr. Orlando Tre· 
jos Somarriba al Programa 05-00 Inspec
ción del Trabajo y Bienestar Social en acti· 
vidades mineras-0200 Servicios No Perso· 
nales-0230 Viáticos y Gastos Conexos de 
{J 7.000.00 a ~25.800.00 ((J 18.600.00 IU· 
mento). MTS-1 Administración General y 
Asesorla Económica, se aumenta el sueldo 
del Oficial Mayor de <J 3 750.00 a. . . . . . . • 
<S 4.000.oo y al Secretario Taquimecanogra· 
fista de la misma Oficialía Mayor áe ...... . 
<i 900.oo a <J 1:000.oo En el Departamento 
de Estudios Económicos 032-2 Analistas de 
'1.500.oo a (,J t.750.oo; en la Sección de 

Cooperalivas 022-Jefe de <J 2.200.oo a .... 
' 2 500.oo. En el Do.!pl0. de Seguridad e 
Higiene, Secciór1 de Medicinas en el Traba· 
jo, 031 Mecanograflsta de <S 650.oo a ..... 
<.J 700.oo (en el dictamen este sueldo ya se 
habla subido a (,J 700.oo.) Sección de Segu· 
ridad e Higi<!ne 033 Encargado de Asuntos 
de Viviendas de '2.200.oo a ~2.400 oo. 
Inspección del Trabaj J y Bienestar Social en 
actividades Mineras-junta de Vigilancia de 
Minas 004 Archivero de '550.o., ii .....•• 

<J 700.oo. Escuela Nacional de Aprendizaje 
001 .Dire~tor del Programa (medio tiempo) 
de t4 200.oo a <i 2.100.oo 002 Asistente 
(medio tiempo) de (,J 1.200.oo. a <J 1.100.oo. 

Ministerio de Agricultura y Oanaderf a: 
A moción del Diputado Lugo Marenco 

se agregará al Sub Programa 03-04 Pág. 
MAOS-& . · • 

San Carlo11, Rio San juan 079 Agente Ex· 
tensión (,J2. 000. 00 mensuales~ 080 Asis· 
tente de Clubes <f 1. 300; 081 Mecanogra· 
fista; <J 550. oo; 82 Portero (,J 350. 00; 083 
Para viajes dentro del Deptó. <J6. 000. oo; y 
084 Alquileres (J300. 00 mensuales. En la 
página MF--25 Sub-Programa 0713 de fo· 
mento 0300 Materiales y Suministros Con· 
sumibles que tiene <i6. 264. 000 se reducirá 
en '60.000.00. 

Se reforma la parte final del Art. 29 de 
las Relaciones Presupuestarias agregando 
después de donde dice: cal Ministro de Ha· 
cienda, lo siguiente: cquien -deberá someter· 
lo a la aprobación del Congreso•. La parte 
final original, después de la palabra Hacienda, 
queda suprimida. , . 

Luego se discute y aprueba la moción del 
Diputado Dr. Trejos Somarriba, para que se 
dispense al segundo debate y todo otro trá· 
mite, incluyendo lectura del acta. 

8. - El senor Presidente de la Cámara en 
atención a lo avanzado de la <llora levanta la 
sesión e Informa a los Representantes que 
oportunamente se citará por telégrafo . 

]. ]. Morales Martnco 
Oiga Núi'lez de Saballos 

César A cevedo Quiroz 
' 

Cuadragésimo Tercera Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuarto 
Periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y quince minutos de la tarde del 
dia diecisiete de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. ~ 

Preside el Diputado doctor ju~n José Mo· 
rales Marenco, asistido de los Diputados 
doctora Qlga Núnez de Saballos y don Cé
sar Acevedo Quiroz, como Plimero y Se· 
gundo Secretario, respectivamente. .... 

i 
j 

1 

www.enriquebolanos.org


, 

,;.~~ ·-· , 

~~-

~w 
~~-·-.,• 

D};L, 

- \ 

380 LA GACETA-DIARIO O:tlCIAL 

Concurien además, los siguientes Diput.t
dos: Dr. Adolfo Martlnez Talavera, Dr. Or 
!ando Trejos Somarriba, Dn. Remigio Sán 
r.hei, Dn. León Cabrales, Dn. Guillermo 
Suárez Zambrana, Dr. Carlos José Carrión, 
Dr. Alejandro Romero Castillo, Dn. Héctor 
Mairen11, Dn. Ernesto Urcuyo Maliano, Dn. 
Tito Tejada Orozco, senora Mary Cocó Mal· 
tez de Callejas, Dn. Alfredo Brantome, 
Dn. Luis Felipe Hidalgo, Prof. Francisco 
Chavarrra, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, Dr. 
Daniel Marfa Arauz, Dr~ Adolfo González 
Baltodano, Sra. lrma Ferreti de M.ejía, Dr. 
Salvador Castillo, Dr. José Marfa Moneada, 
Dr. Noel Sánchez Arauz, Dn. Francisco Arauz 
B., Dr. Juan José Lugo Marenco, Dn. lldo Sol 
y Srila. lrma Guerrero Ch. 

1.-EI Presidente declara ablertaJa sesión. 
2 _:El Presidente informa que no se dará 

lectura al acta de la sesión anterior, relativa 
al Presupuesto Grneral de Ingresos y Egre
sos de la República para 1965, en vista de 
habé1sele dispensado el trámite de lectura. 

3.-Se da lectura al dictamen ·de- la Comi· 
sión de Hacienda sobre el Proyecto de Ley 
enviado por el Poder- Ejecutivo por medio 
del _ Ministerio de Hacienda y con especial 
recomendación, tendiente a que se autorice 
al mismo suscribir en nombre del Gobierno 
de Nicaragua como garante y/o deudor prin· 
clpal, el contrato por el cual la Agencia pa· 
ra el Desarrollo Internacional de los Estados 
Unidos de América, concederá al lnfonac 
un préstamo hasta por la suma de Cuatro 
Millones de Dólares, para complementar Jos 
recursos de capital requeridos por el mismo 
lnstitulo para la realización de un importante 
programa industrial, cuyo plazo será de 25 
anos con el interés del 2º/0• Puesto a discu· 
sión el dictamen, suficientemente -discutido 
es aprobado. Al disculirlo en lo general 
como en lo particular, se aprueba quedando 
en esta forma .. aprobado en primer debate. 
El Diputado Trejos Somarriba mociona para 
que se le dispense trámile de segundo deba· 
te y cualquier otro posterior, lo cual es 
aprobado, en consecuencia queda aprobado 
dicho proyecto en p_rimer y segundo debate 

4.-Se da lectura al dictamen de la Comi· 
slón de Hacienda sobre el Proyecto de Ley 
que el Poder Ejecutivo por medio del Minis 
tetio de Hacienda ha enviado, tendiente a 
que se autorice llll mismo suscribir en nom· 
bre del Gobierno de Nicaragua un préstamo 
que se contratará con el Grace Nacional Bank 
of New York hasta por la suma de Un Mi 
llón de Dólares, para la construcción de ter· 
minales o edificios para pasajeros y cargas 
en el Aeropuerto clas Mercedes>, de Mana· 
gua. Este préstamo será por un plazo no 
menor de 5 anos, pagadero en cuotas sus 
critas con un interés no mayor del 60/o 
Puesto a discusión el dictamen, suficicnt~: 

mente discutido es aprobado. Al discutirlo 
en lo general comQ en lo particular, se 
aprueba, quedando en esta forma aprobado 
en primer deb&te. L,a Diputado Malttz de 
Callejas mociona en el sentido de que SP. le 
dispen~e segundo dl!bale y todo trámite, lo 
cual es aprobado. Dicho proyecto de ley 
queda aprobado en primer y segundo deba· 
te. 

5.-EI Diputado Trrjos Somarriba solicita 
permiso por mes_y medio, a partir de Enero 
de 1965, para ausentarse del pals. La Mesa 
Directiva concede dicho permiso con goce 
de sueldo. 

6.-No habiendo más que tratar el Presi· 
dente levanta la sesión informando se cHará 
oportunamente. 

juan José Morales Marenco 
Presidente 

Oiga N. de Saba/los César Actvedo Quiroz 
Sri o. Srio. 

Cémara del Senado 

Cuadragésimo Primera Sesión de la Cáma1 a 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del Décimo Cuarto Perfodo Conslitu· 
cional del Congreso, celebrada en la ciu· 
dad_ de Managua, D. N., a las once y cln· 
co minutos de la manana del día miérco· 
les, veinti~lete de Enero de mil novecien." 
tos sesenta y cinco. 
Presidencia del Hon. Senador Dr. francls· 

co Machado Sacasa, asistido de los Hono· 
rabies Senadores Don Pablo Rener y . Don 
Edmundo Amador, como Primero y Segun
do Secretarlos, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables Se· 
nadores Dr. Rafael Ayón, Dr. Mariano Ar· 
gilello, Dn. Enrique Belll, Dn. José \Maria 
Briones, Dr. Adrián Cuadra O., Dr. Hum
berto Castrlllo,,On. José Frlxione, Dr. Ca· 
milo jarquln, Dr. Fernando Medina, Dr. Raúl 
Montalván Herdocia, Dn. Lui_s Arturo Pon· 
ce, General J. Rigoberto Reyes, Dr. Crlsanto 
Sai:asa y Dn. Vfctor M. Tala vera. . . 

lo.-Se abrió la sesión. ~-
2o.-Se leyó y aprobó el Acla de la se· 

sión anterior. 
Jo.- El Honorable Senador Medina pidió 

'ª palabra, refiriéndose ampliamente a la 
d~stacada personalidad del estadista inglés, 
Mr. W.!nston Churchill, haciendo historia de 
•us r~le~antes méri_tos person'-les, y cuyo 
f allec1mrento ocurnera el 24 de les corrien· 
!es; mocionan~o P.ara que el Senado, guar· · 
dara en su honor un minuto de silencio. 

El Hon. Senador Sacasa también hÍzo elo· 
gios a la memoria del ilustre desaparecido 
adhiriéndose sinceramente, a la moción del 
Hon. Senador Medina. . 
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Acogida por unanimidad la moción del 
Hon. Sen. Medina, secundada por el Hon. 
Senador Sacas•, todos los Honorables re· 
presentantes, guardaron de pie, un minuto 
de silencio en honor de Sir Winston Chur· 
chill. (Continuará) 

PC DER EJECUTIVO 

R1laclon11 Ext1rior11 

Nómbrese Embajador de .Nicaragua en 
Países Bajos 

No.16 
El Presldtnte de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Nombrar al Seftor Embajador 

de Nicaragua en Francia, Don Miguel d'Es· 
coto Munoz, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Nicaragua ante el Oo 
blei no de los Paf ses Be1jos1 con sede en la 
ciudad de Parfs. 

Segundo. -El presente Acuerdo surte sus 
tfect~s a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese. - Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, ~einticinco de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y clnco.-RE· 
NE SCHICK·-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urblna. 

Educación Públloa 

Doctor en Farmacia y Qufmica--· 
No.47 

El Presidente de la República, 
Considerando: . 

Que la Bachillera Maria de los An¡eles La· 
guna Arela, natural de Chlnandega, Depar· 
lamento de Chinandega, Repúbllc• de Nlca· 
ragua, solicita se le expida el Titulo de Doc
tor en f armada y Química, en virtud de pre· 
sentar el correspondiente Diploma librado 
por la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, a los veinticinco df as del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y cinco, 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Bachillera Ma· 

rfa de los Angeles Laguna Arela, el Titulo 
de Doctor en f armada y Qufmica, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que las Leyes le otorgan. º • 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 26 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro- de Educación Públl· 
ca, Oonzalo Meneses Ocón. 

Cirujano 'Dentista 
No. 46 ., 

El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Bachillera Norma del Carmen Co· , 

rea Molina, natural de Estelf, Departamento 
de Estelf, República de Nicaragua, sollcita 
se le expida el Titulo de Cirujano Dentista, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nacio· 
nal autónoma de Nicaragua a Jos veintidós 
df as del mes de Enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, · 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Bachillera Nor· 

ma del Carmen Corea Molina, el Titulo de 
Cirujano Dentista, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. · ' • 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 26 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públl· 
ca, Oonza/o Meneses Ocón. 

Licenciado e.n Periodismo 
No. 50 

El Presidente de la República 
Considerando: 

El seftor León Douglas Oaithe L., natural 
de bke Arthur, Loulslana, U. S. A., solicita 
se le expida el Tflulo de Licenciado en Pe· 
riodismo, en virtud de presentar el corres· 
pondiente Diploma librado por la Universi· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
veintinueve dlas del mes de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 

Acuerda: 
Extiéndese al mencionado seftor León 

Douglas Oaithe L., el Titulo de . Licenciado 
en Periodismo, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que la Ley concede. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, _Mana· 
gua, D. N., 27 de Enero de 1965.:__RENE 
SCHICK.- El Ministro de Educación Públi· 
ca, Oonzalo Meneses Ocón. 

Contador Privado 
'No. 48 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El Seftor E. Armando Ortuno Jlménez, 
natural de la Trinidad, Deparlamento de 
Estelf, República de Nicaragua, ha hecho 
Jos estudios necesarios para optar el Titulo 
de Contador Privado y merecido la aproba
ción en los exámenes correspondientes, 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Titulo de Conta· 

dor Privado, obtenido en la Escuela Naclo· 
nal de Comercio d~ la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerroga· 
tivas que le conceden las Leyes y Reglame!1· 
tos del Ramo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma• 
nagua, D.N., 27 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Minislro de Educación Públi· 
ca, Oonzalo Meneses O~ón. 
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N9 267-B/U N9 44317-4 120.00 BANCO 
<;ONSO 

BALANCE GENERAL AL 
A C T I V O 

l. Fondos Disponib'es 
a-Dl1ponlblll:lade1 en Moneda Nacional 
b-Dlaponlbllidadea en Moneda Extranjera 

11. Colocaciones 
a-Crédltoa Comerciales 
b-Crédlto1 de Con1umo y Peraonaln 
e-Créditos Agrícolu 
d-Crédlto1 Ganaderos 
e-Crédito• lndu1trlalu 
f-Pré1t1mo1 para Vivienda Famlllu 
g-Crédlto1 con Depó11to1 de Ahorro 
h-~olocaclonea Congeladu 

111. lnversionts 
a-En Acclone1, Bonos y Valores 
b-En acclone1, Bonos y Valores con 
• Depó1lto1 de Ahorro 
e-Otras lnveralonu 

MENOS: 
d-Reaerva para Cutigo de Blenu Adjudica

dos en Pago de Crédito• 
IV. Muebles e Inmuebles al Servicio del Banco 

a-Blenu lnmueb!u 
MENOS: 

b-Ruerva por Depreciación 
c-Bienea Mueb!ea 

MENOS: 
d-Reaerva por Depreciación 

V. Otros Activos 

1-Sucur11lea y Aienclu 
b-Fondo1 Coniel1do1 en el Bco. 

Central de Nlc. 
c-Cuentu Divenu 
d-Reaerva pan AmortlLaclón de 

Valorn Dlveno1 
e-Intereau Acum11l1do1 \ 

por Rtclblr 
• MEMOS: 

• 4.1 b9.55~.54 

- 2.127.000.07 

613.188 24 

* ~:24 006.378.05 
---¡¡:'"ei7i .023.35 

• 

" 

22.478.289.32 
198099.54 

16.461.981.56 
6. 777.155.02 

18.0 l'Z.386.76 
-o.,... 
931.606.86 

4.720 088.40 

5.985.951.95 

2.042.555.47 

3 8)0.397.57 

7.594.387.61 
1.235.088.27 

• 2@.077.401.40 

69.579 607.46 

1.684.680.76 

101.986.90 

8.028.507.42 

f-Reaerva para Intereses 
en Su1pen10 613.188.24 -o- 12.650.873.45 

V'. Cargos'· Diferidos . 

a-P1¡01 Antlclpadoa 
b-011to1 por Amortizar 

MENOS: 
e-Reserva para 011to1 

Amortlzablea 

193.06!>.02 

82.155.64 

.. 

Dr. Eduardo Monttaltgre C. 

Oerenle Utneral 

• 545.275.20 

110.910.38 656.185.58 

• 120.788.242.97 

• CUENTAS 
XIV. CUENTAS 
XV. VALORES 

XVI. CUENTAS 

,· 

~-,.-
·,_,/~.--

"'f.ff·· 
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NICARAGÜENSE 
LIUADO 

31 DE DICIEMBRE DE 1964 
P A S I V O 

VII. Dep6sitos 1 Exigibilidades en Moneda · 1 

Nacional . 

1-A la Vista 
Depóslto1 a 11 Vista Cuenta Cheq•te• 
Otro• Dep61lto1 a la VI.ta 
fxlglbllldadea a la Vi1ta . . 

b-A Plazo 
Dep61lto1 a PllZO 
fxlglbllldadea a Pino 

e-Ahorro• 

I 
• 64.110.636 60 

118.429.02 
1.380 466.06 • 65.609.531.68 

• 7.454.49368 
..;.o- 7.454.493.68 

Dep611to1 de Ahorro• 4.706.489.86 • 77.770.515.22 

": .. 

VIII. Dep6sitos y Exiglbilidades 1n moneda 
· Extranjera __,. 

1-A la Vl1ta 
Obllg1clonea por C1rt11 de Crédito 

b-A Plazo_ 
fxlglbllldadea a PllZO 
Pré1tamo1 de 81nco1 del Exterior 

IX. Descuentos y R1descuentos en el B. C. N. 

X. Otros Pasivos 

(V) a-Sucu.rnlea y Ageaclu 
b-Dep611to1 para lmportaclone1 
c-Cuentu Dlvena1 
d:-intereau Acumulado• por P.1gar 
e-Provl1l611 para lmpue1to1 por Pagar 

~-·XI. . Crlditos Di/~ridos ; 

X// •. ~Capital y R.es1rvas 

a-Capital Pagado 
- Capital Socl•I Autorizado 

Menos: 
Capital no Su1crlto 
C1plt1I Su1crlto y no P•ga.do 
DHlclt 

b-Ruerva de Capital 
c-Otru Reaervu 
d-Utllldadea por aplicar / 

XIII. Oanancias y Plrdidas ·1' 

a-Cuent11 de Reaultado Acreedor11 
b-Cuent11 de Ruultado Deudoru 

DI!. ORDEN 
CONTINQENTES 
EN DEPOSITO 
DE R.EOISTRO 

• 30.950.945.57 
10.445.193.59 
9.007.417.63 

• 15.000.000.00 

fosl S1111tlago Cortl1 A. 
Contador 

• 7.594.387.61 
355871.65 
137.363.19 
713.78Í.42 

• 15.0C0.000.00 

2.902.981.82 
2.586.181.70 
2.591 750.31 

-o-
-o-

I 

1.177.157 .66 

3.500.000.00 

6.410.054.75 

8.801.401 87 

48.197.64 

23.080.913.83 

-o-

• 120.788 242.07 
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BANCO CALEY ~DAG~~LL, S. A. 
·,·· BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1964 No. 77-B/U No. 36120 - ~ 60.00 

.) ¡ 

ACTIVO: 
-:- PASIVO: 

1.-PONDOS DISPONIBLES ' 1 .872.900.37 Xl.-DEPOSITOS ·Y EXIOIBJLIDADl!S EN MONEDA 
Oi1ponibilldades en Moneda Nacional Diaponibilidadn ea Moneda. l!xtranj~ra • l.648.841.~~ • 

224059.02 
. , NACIONAL ;;· (f'. 5.658.140.61 11.-COLOCACIONES CoRRIENTES • Crédito• Comerciale1 I Crédito• de Con1umo y Per1onale1 Crédito• AgrlcolH 

Crédito• Oanadero1 
Crédito• lndu1trlale1 

7. 129.326.32 
• : 1.424.142.93 

109.501.71 
3.784.182.28 

456.752.90 
1.354 7 46.50 

· ·· ' Depóslto1 • I• Vilfa Cuenta Cheque• . .• 5.641.367.17 Exi¡ibilldade1 • la Vista . . 16.773.44 

"' XIJ.- Dl!POSITOS y EXtOIBILIDADl!S EN MONEDA 
l!xTRANJERA 

5.834.50 Obllgaclo•e• por Carlas de Crédito 4 ...:.------5.834.50 111.-C OLOCACIONES CoNOELADAS 
Vencido• 
En Cobro Judicial • ·5.500.00 

···, 3.458.M 

8.958.66 

"< .. XIV.-OTROS PASIVOS 
Depótlto1 pan lmportacloaea • 

. i).I .... ) 
171.153.82 :; ¡}; ''· 171.153.82 V.-INVERSJONES EN ACCIONES BONOS Y VALORES Valore. Financiero• de l!mprn. Prl\"adH • 235.000.00 

235.000.00 

,, 4.174.786.74 
Vlll.-MUEBLES E INMUEBLES AL SERVICIO DEL BANCO \ 557.17462 

XVl.-CAPrTAL y Resl!RVAS 
Capital Pagado-
Capital Social (f: 3.570.000.00 . Bienea fnmuebln 500.000.00 Menos: Ruerva p. Deprecia c. - o- • 500.000.00 Blenea Mueble• 4 70.368.00 

Atltotfucto • f.000.000.00 Capital 110 Suscrito - : 350.000.00 Meno1: Reserva p. Depreclac, 13.193.38 ,. 57.174.62 Capltal Suscrito J ao Pag. - 80.000.00 IX.-OTROS ACTIVOS 
FondOI Congeladot en el Bco. Central Vario• Deudore1 
lnternrs Acumulad. por Rec:. • 177.044.83 Meno• -Rnervas por lnb. en 

Su1pen10 
X.-CAROOS Dll'ERIDOS 

P1go1 Antlclp1do1 
011to1 por Amortizar • Meno1: Re1erva para Outos 

Amortinble1 

B. R. Hawts 
Contador 

177.D44.83 

15.320,50 

-o-

es 

• 

171.153.82 
5.988.15 

. ,, 177.141.97 Remcrv. de Capital 
OCraa ReservH 

· Utilidade• por Aplicar 
' 

-o-
'1 

29.413.73 
14.1>93.23 

15.320.50 

.• lG.009.915.67 

CUENTAS DI! ORDEN 
XVlll.-CuentH Coatlngentce e XIX.-Valoru en Depóalto . ci· XX.-Cuent&1 de Registro 4J 

juan Oazol Montalvo 
Auditor 

" 

. 3V6.000.00 
689.42~71 
518.iOO.OI 

·;-;;:¿.d ,. .. '.. ++":·;;..._,_:.,, -~'.'..:_ .• }J_ it 

257.371.71 
190 824.64 
156.500.39 

••1 ;u ;;: 1· . . . . .&· '' ~ 
t{ ~ e-: itl ,¡ ' . i· . '4 /.! .. . """ .;; ·~· ':' . "il~-::"· \ r., . ~<:. t 1. 

.; .'¡'.{•... ,. 1 

H. Rosales C 
Oerente 

.. .í~.:..::.... 

" '. ft \)·~~(\ 
, ~ ~·· 
,/. 

·,, ;' .. 

• J0.009.915.67 

.;.J~~ 
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·BANCO CALEY-DAGNALL, S. A. 
MANAGUA, NICARAGUA 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
Del 1 de Enero de 1964 al 31 de Diciembre de 1964 

Gastos Generales ~ 266.526.95 

Intereses Pagados 2.978.50 

Impuestos 46.681,38 

Castigos, Depreciac. y Amorti· 
zaclones 6.424 30 

Utilidad Neta 184 22~.99 

~ 506.835.12 

Intereses Devengados 

Comisiones Ganadas 

Cambios 

Otras Utilidades 

~ 

.:: ~. , .. 

. -- .. :.,·-

es 241.525.47 

158.230.60 

31.671.30 

75.407·75 

' 506835.12 

Brian R. Hawes 
Contador 

/ uan Oazol Montalvo 
Auditor 

H. Rosales C. 
Oerente 

Haolenda J ·cr6dlto Pllblioo 

Franquicias y Privilegios a la "Casa 
t.:omercial Ahler, S. A'' 

No. 7 
El Prertdente de la Rf pública, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Estlmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto bgislativo No. 494 de to. de Abril 
de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 de 
Abril de 1962. - . 

Vis los: 
Primero: -la solicitud presentada por la 

firma Social cCasa Comercial Ahlers, S. A.•, 
para que de conformidad con las leyes el 
11das se Reclasifique la Planta Industrial que 
tiene Instalada en la ciudad de Managua y 
que dedica a la producción de Cosméticos. 

Segundo:-La Resolución del Ministerio 
de Economla, emitida a las nueve de la ma· 
nana del dla 15 de Diciembre de 1964, en la 
que previo dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial se clasifica a 
dicha Planta como fundamental de lndus· 
tria Nueva y en 11 que se seftala que para el 
goce de franquicias y privilegios se aplica· 
r'n los términos otorgados a la firma .Jrsa 
Centroamérica, S. A.,• en Decreto No. 32 
de 5 de Septiembre de 19...04, publicado en 
cla Gaceta• No. 230 del 8 de Octubre del 
mismo ano. 

Considerando: -
Prlmero:-Que es una Planta Industrial 

cuyos productos son exportados a 'los mer· 
cados del 'rea centroamericana, generando 
un regular Ingresó de divisas; que abastece 
gran parte de la demanda nacional produ 

cien do con ello, una considerable economf a 
de divisas¡ que ha mejorado en forma efec· 
tiva el nivel de ocupación de la mano de 
obra del pafs; ,_ 

Segundo:-Que es procedente colocar a 
esta Planta en condiciones de Igualdad de 
capacidad de competencia con Plantas slmi· 
lares del pals, y de otros paises de Centro 
América. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

ya citadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Otorgar a la cCasa Comercial 
Ahler, S. A.>, en lo que se refiere a la Plan· 
ta descrita en su solicitud, exclusivamente, 
las franquicias y privilegios siguientes: 
a )-Franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por visaclón consular, 
por una sola vez y por el término de 
un afto para la Importación de bienes 
que se requieran para la Instalación inl· 
cial de la Planta, tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, lm 
plementos, repuestos y accesorios, asf 
como del instrumental de laboratorio 
necesario para la manufactura y control 
de c11idad de los productos; 

b )-Franquicia aduanera para la Importa· 
ción de los bienes aludidos en el acápl· 
te anterior, pue sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera· 
clones de la Planta, o para la amplia· 
clón o mejoras de sus instalaciones; por 

. un periodo que concluirá el _dla 8 de 
octubre de 1974, (fecha de vencimiento 
de los derechos de ''lrsa Centroamerl· 
cana S. A.'''· 

c} - franquicias aduaneras para I• Importa· 

j 
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ción de materi• s primas, artfculos semi 
elaborados o materiales similares, que 
entren en la composición o en el proce
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado; por un perlodo 
que . concluirá el día 8 de octubre de 
1974; 

d )- franquicia aduanera para la Importa
ción de lubricantes y aceite combustible 
necesario para las operaciones de ca· 
1efacción de la Planta; por un período 
que concluirá el dfa 8 de octubre de .... 
1974, o exención en su caso-por igual 
periodo-, del impuesto de consumo, 
que sustituya al impuesto aduanero. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretenda im· 
portar, sean Indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata; no se pro· 
duzcan en el pafs en forma y cantida· 
des que permitan adquirirlos en condi· 
cienes satisfactorias; y que los pedidos 
vengan directamente consignados al in· 
dustrial favorecido, o para notificarse a 
éste. El término para su aplicación co
menzará a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, recargo o derecho, se 

' hubiere causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este De· 
creto deberán presentar al Ministerio de 
Economfa listas de los bienes requeri· 
dos para la instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las operado 
nes de la Planta, asf como de tas mate· 
rias primas y demás artfculos a usarse 
en la producción; y este Despacho las 
examinará, y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asr 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará, comuni· 
cando su resolución que consigne las 
importaciones autorizadas, al Ministerio 
de Hacienda, ante quien los beneficia· 
rios deberán solicitar en cada caso, las 
franquicias y exenciones respectivas. 
Las listas asf aprobadas, podrán ser mo· 
dificadas posteriormente por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa. 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta; 

e )-Exención total por un perfodo que con· 
cluye el 8 de octub~e de 1969, contados 
desde la fecha en que los Impuestos se 
causaren por primera vez si no se hu
biera otorgado su exención, de todos 
los impuestos que gravan el estableci· 
miento o explotación de la Planta o la 
producción y venta en fábrica, de los 
productos que elabore. 

El Ministerio de Economfa cuando lo 

estime conveniente, podrá poner en vi· 
gor para los artkulos producidos por 
la Planta, y para los similares que se 
importen, el impuesto de consumo 
creado por las leyes respectivas, que 
compense al fisco la disminución de in· 
gresos fiscales, originada por la sustitu· 
clón de las importaciones de dichos ar· 
Uculos. 

f )-Exención durante un periodo que con· 
cluye el 8 de octubre de 1969, dt los 
impuestos que grav·an el capital invertl· 
do directamente afecto a la Planta; 

g )-Exención total por un perfudo que con· 
cluye el 8 de octubre de 1969, y que co· 
menzará a contarse en el periodo grava· 
ble en que se inicie la producción de la 
Planla Industrial, del impuesto sobre la 

· Renta; y reducción del mismo impuesto, 
en un 50%, por cinco anos más, a con· 
tinuación de los primeros de exención 
total. 

Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle su· 
jeto a impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

h ~En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Minislerio de Econo· 
mfa, conjuntamente con el de Hacienda 
y Crédito Público, fijará por Decrt:toen 
su oportunidad, la restitución de los 
Impuestos de producción o exportación, 
que juzgue convenientes para permitir 
la competencia de los productos de la 
Empresa, en los mercados exteriores, 
tomando debida cuenta de los compro· 
misos estipulados en el Tratado Oene· 
ral de Integración Económica Centroa· 
mericana. • 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se re· 
fiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonía con las le· 
yes en que se basa, que son In que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre· 
vistas en el texto del mismo. 

Arlo. 4.-Queda sin ningún valor ni efec· 
to legal, el Decreto anteriormenle emitido a 
favor de cEdgar Ahlers,, traspasado des· 
pués a esta Planta en Resolución publicada 
en cla Gaceta• No. 166, del 24 de julio de 
1962; el mencionado Decreto es el No. 85 
del dfa O de Mayo de 1062, publicado en 
cla Oaceta1 No. 126 del dfa 7 de junio de 
1962. 

Arto. 5.-Notifiquese a los inieresados el 
presente- Decreto de Protección Industrial 
por medio del Ofiaial M¡iyor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del ·término 
de treinta di as a partir de su notificación, 

1
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expresen su aceptación en forma legar; y en 
caso arirmalivo publfquese en e La Gacela>, 
Diario Oficial. 

Arto. 6.-Esle Decreto comenzará a regir 
desde el dfa, siguiente de su publicación en 
•La Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N·i a los veinte dfas del mes de Ene~ de 
mil novecientos sesenta y cinco.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) Ri 
cardo Parrales S., Viceministro de Econo· 
mfa.-Ramiro Saeasa Ouerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Radlodlfu116n 

Solicitudes para Operar Estaciones de 
Radio 

No. 179-B/U-No. 37294-(J22.50 
Se han presentado en'la Dirección Naclo· 

nal de Radio y Televisión los Senores To· 
rres & Selva, Cfa. Ltda. sollcllando cllcen· 
cfa, para instalar y operar una Estación de 
Radio Comercial, en la ciudad León, identi· 
ficada con has letras: YN-LN y con frecuen· 
cia •Quinientos Ochenta Kcs.> (580 kcs.) 
Potencia del transmisor cMil Quinientos 
Watts> (1. 500 watts). Nombre de la Esta· 
ción: e Pone lo.Ya•. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta>, Diario Oficial, a costa del In· 
teresado, por dos veces con Intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D. N., veinté de Enero de mil 
novecientos sesenta y cinco.-Dh:ector Na 
clonal de Radio y Televislón.-Saturnino 
Cerda C., Capitán G. N.. 2 2 

No. 180-B/U-No. '37293-(J 22.50 
Se han presentada en la Dirección Nacio 

nal de Radio y Televisión los senorls Mon· 
tlel y Herrera y Cia. Ltda., solicitando cU. 
cencia. para instalar y operar una Estación 
de Radió Comercial, l'11 la ciudad de Jinote· 
ga, identificada con las letras: YN-AW y 
con frecuencia cMil Quinientos Noventa 
Kcs.> (1.590 kcs.) Potencia cMil Watts>· 
(t.000 watts). Nombre de la Estación: · •Ra. 
dio Colinas>. - , 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del inte· 
resado, por dos veces, con intervalo de diez 
días para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Ministerio d• Economla 

Aviso de la Dirección General de 
Riquezas Naturales 

La Dirección General de Riquezas Natura· 
les del Ministerio de Economfa, en aplicación 
de los Artos. 3 y 47 de la Ley General i;obre 
Explotación de los Riquezas Naturales y del 
Arto. 13 del Decreto No. 105 de 2 de No· 
viembre de 1948, hace saber lo siguiente: 

Toda persona natural o jurldica, propieta· 
ria de aserrfos madereros situados dentro de 
la compresión del territorio nacional, deberá 
registrar dichos aserrf os en la Dirección Ge· 
neral de Riquezas Naturales, dentro del pla· 
zo de sesenta (60) dfas a partir de la fecha de 
la última publicación de este aviso en cla 
Oaceta>, Diario Oficial. 

Las personas que no cumplieren lo ante· 
rlormente dispuesto, serán penadas de con· 
formidad con los Arios. 11 y 145 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, según el caso. 

Publfquese en cla Gacela>, Diario Oficial, 
poi' diez veces consecutivas. 

Dado en la Dirección General de Riquezas 
Naturales, Ministerio de Economfa, a los die· 
cinueve dfas del mes de Enero de mil nove· 
cieptos sesenta y cinco.-Sebastián Pavón 
Tapla.-Dlrector General de Riquezas Natu· 
rales, 

10 8 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 55-8/U N9 27097 - 4 9.40 

A. H Robln1 Company, lnc., de 101 l!dado1 Unl
do1 de América, por medio de apoderado Dr. Oh· 
man Quintana Orozco, Abogado y de nte domlcl· 
llo, 1ollclta el registro de 111 Marc11 de fábrica y 
Comercio que conal1ten en 111 dcnomlnaclone1: 

''Doooamycio'' 
y 

'' JJ oooasep ~ ' 
10111 y aln dl1tlntlvo1 eapeclale1, marc11q11e1e em 
plean conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Un Producto farmacéutico usado en el 
Tratamiento de la Diarrea, para la primera¡ y en un 
Producto Farmacéutico usado como un Antiséptico 
Urinario, para la aegunda, cla.e 9, (Producto• Me
dlcln1le1 y farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone., término legal. 
Mlnl1terio de Economra, Oficina de l'alen1e1 de 

Nicaragua, Managua, O. N., cuatro de Enero de 
mil novcclento1 .esenia y cinco. - julián 8endafta 
S., Coml1ion1do de Patentea de Nicaragua. 

3 3 
Managua, D. N,, veintiuno de Enero de 

11 · t t · D" t N9 56-8/U N9 27089-ft 26.20 m !'ovec1en os ~esen a Y • ~inco:- irec. or 01lrl1 de Centro Amérlc1, S.A., de la ciudad de 
Nacional de Radio y Telev1s1ón. -Saturnino I San Jo1é República de Colla Rica por medio de 
Cerda C., Capitán, G. N.. 2 2 apoderado Dr. Christian Machado Roulea, abogado 
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y de este domicilio, soliclta el reghtro de 111 mar- Bcndafta S.-Coml1ionado de Patento de Nicara-
cu de fibrlca y comercio que consisten en lu de- gua. 3 3 
nomlnaclone1: ' 

VELITAS, MECHITAS y 

M1ru1 que ac'cmplcan conforme con el modelo 
pruentado, para dlllingulr: Producto• QuCmico1 e 
lndustrlaln, Clase 8, del Decreto No. JO de 7 de 
enero de 1Q56 •. 

Oyente opo1lclone11 tl!rmlno le¡al. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managu1, O. 

N., 1lete de fnero de mil noveclentot sesenta y cua· 
tro.-Julián Bendafta S., Comltlonado de Patentes 
de Nlcara¡ua. 

3 3 -N9 54 -8/U N9 27094- • 8.80 
The Procter & Oamble Company, de Cfncinnatl, 

Ohlo, fstado1 Unido1 de Aml!rlca, por medio de 
apoderado Dr. lldefón10 Palma MartCncz, Abogado 
y de elle domicilio, 101lclta el regiltro de la marca 
de fábrica y comercio que constate en la denomina. 
e Ión: , , 

"LAVBX" 
• Sola y 1ln dl1llntlvo1 eapeclalea, marca que se 

empica conforme con el modelo presentado, para 
dlatln¡ulr: Deter!lentc1 y Jabones de la clue 6 y 
Preparaclonl!I blanqueadoru J preparaclonce quf
mlcu para lavander(•, Incluyendo abrlllantadore1 y 
1uavlzadore1 de telu, Clase 8, del Derreto No. to 
de 7 de fuero de 1956. .•. . 

Ovenae opo1lclonct, ll!rmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua,-Mana¡ua, D. 

N., once de Enero de mll noveclento1 1eeen
ta y clnco.-Julhln Bcndafta S.-Coml1lon1do de 
P1ten(e1 de Nlcar1gu1. 

•3 3 -N9 58-B/U N9 27091-· 8.20 
Robleto & Companla Limitada, de uta Repúbll· 

ca, por medio de apoderado julio Cárdenu M. ln
duatrlal y de eate domlclllo, 101lclta el re¡latro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denominación: ·-

... "CO NifOll" . 
Sola y aln dl1tlntlvo1 eapeclalca, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlatlugulr: Vinos de toda clase, particularmente 
vino tipo vermout, clue 51, (Vlnoa), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Ne;> 187-B/U Ne;> 43201-4 9 20 
Sarlta B. de Kcllermann, Comerciante, lndu1trlal 

y de ute domicilio, 1ollclta el registro de 111 m1r
c11 de fábrica y comercio y del nombre comercial 
que con1!1tcn en Ju denomlnaclontl: _ 

"C& v&llier'', "Y &ns" y 
"Seiko-Sportsma tic". 

Marcu y Nombre Comercial que te emplean con· 
fnrme con el modelo presentado, para dl1tlnguir: 
VCJtldo1 de Ti>da CluP, Eepeclalmeritc en Caml1u 
de Varón, Cl11e 42. (Vretuarin) la• marca• y el 
nombre para: Un Eatableclmicnto para la venta al 
Mayor y al menudeo de Reloin de Toda Claae, Re· 
puestos de Reloju, f1tuchu nara c1j11 de Reloj, 
Relojes con Resorte de Detención. etc. 

Oyen1c opo1iclone1, t~rmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., diez y aria de enero de mil noveclento1 sesenta 
y clnco.-Jullán 8l'ndaDa S., Comisionado de Pa
tentu de Nicaragua. 

::t 2 

Ne;> 191-B/U Ne;> 43208 • 7.20 
Napoleón Quant Pon. Comerclant·, de la ciudad 

de León, República de Nlcaragu11 1oltclla el rcgl1-
tro de la marca de fábrica y comercio que con1i1te 
en la denominación: 

' ' G 1NY1" 
Sola y tln dl11intivo1 c1pcclale1, Marca que IC· 

empica conforme con el modelo prceentado. para 
dl11ingulr: Ropa de toda Cla1c, Cluc 42, (Ve1tua
rlo), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opoalclonu, tl!rmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

,,.,, veintidós de enero de mil novcclcnto1 1caenta y 
cinco. Jullán Bendafta S. Ccnnltlonado de Pa • 
lentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 292-8/U .N9 45006-t 30 00 
Culembor¡ Exploltatle Maatachapplj N. V, de 

Holanda, por medio de apoderado Caldera & Cfa. 
Ltda. Agente• ,de M1rc11 de Fábrica y Comer
cio, de cele domlcllio, 1ollclta el rr¡latro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1fste en 111 
palabr11 dMlnllv11 CULl!MBORO, el guarl1mo 3 r. 
palabru ~ONl!N BIER, e1crlta1 en letras de mo · 
de de color blanco dentro de una franj• anch1 que 
tl![ue 101 contornos de un óvalo en poalclón vPrtl
cal que tiene en el centro unos dlbuJ01 caprlcho101 
rodeados por un óvalo de menor tamafto. Exterior· 
mtnte todo lo anterior catá circundado por un do-
ble b:>rde de color oscuro .y claro. · 

.¡; 

Oyenae opo1lclone1 término legal, 
Ministerio de Economf1 1 Oficina de Patentes de . 

Nicaragua, Manigua, D.N, dieciocho de Dlclcm- Marca que 1e empica conforme coa el modelo 
bre de mil noveclento1 ac1enta y cuatro.-Jullánprucntado, para dlatlngul~: Cerveza, Cerveza In· 
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gle11 y Cerveu 01cur1 y Todo1 101 demb lnclul
do1 en rata Clut, Ct11e 51, (B~bldu de Malta y Ll· 
corH de poeo Orado Alcohólico); y Licorn Alcohó· 
1lco1 y Todos 101 demál laclu 1do1 en uh Cl11e, 
Cl11e 52, (Ucoru Alcohólico1), del D~creto No. IO 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonrs, término legal. 
Mini1terlo de Economía, Oflcln1 de P11tentu de 

Nlcaraaua, Manapa, D. N., Tre1 de Noviembre 
de mil novecientos 1e1eat1 y cu1tro.-jullán Benda
fta S., Comlalonado de P1tcntt1 de Nicaragua. 

3 l 

N9 293~8/U N9 45007-4 27.80 
Pep1l-Cola, Company, de 101 E1tado1 Unid 01 de 

América, por medio de apoderado Caldera & Ch. 
Ltda. AgenlH de Marcu de fibrica y Comercio, 
de e.te domicilio, 1ollcila el reglatro 'de la Marca 
de fábrica y Comercio que conalate ea la exprealón 
de fantada PASO DE LOS TOROS (palabras) 10-
bre la cual aparece la fi11:ur1 de un toro, ledo ello 
dentro de un óvalo, 

tiso 
~elOS 
a.oros 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pe.entado, para dlatln¡ulr. fübldu aln Alcohol; 
y Slropee, Concentrado• y Esenciu para la Prepa
ración de dlch11 Bedldu y Todo1 101 demb lnclul
do1 en uta Cl11e, Cl11e 48, (Bebidas 1ln A•cohol), 
del Decreto No. 10 de 7 de l:nero de 1956. 

Oyenae opoalclonu, término legal. 
Mlnl1terlo de Econom(a, Oficina de Pateatu de 

Nlcaragua.-Maaa11:ua, D. N~ tru de Diciembre de 
mil aoveclento1 1e1enta y cuatro.-Jullán Bendai\a 
S.-Coml1lonado de Patento de rillcaragua. 

. 3 
·. 

· N9 278 - B/U N9 45002- 4 8.60 
Natlonal Dalry Producta Corporation, de 101 E1-

tadc1 Unido• de América, por medio de apoderado, 
Dr. Vicente Navas A, Abogado y de este domlclllo 
1ollclta el rtgiatro de 111 Marcaa de fábrica y Co
mercio que con1l1ten en 111 denomlnaelonu 

"PAR KA Y" 
y " 

"SALAD BOWL" 
10111 y 1ln di1tlntlvo1 eapeclalu, marcaa que •e em· 
p!eao conforme con el modelo prnentado, pna 
dl1tlngulr: Todc1 101 Producto• Comprendldo1 en 
la Cl11e 40, (Alimento• y 1u1 Ingrediente.). del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

OyenlC opo1lclone11 término legal. 
Mlni1terlo de Economía. Oficina de PatenlH de 

Nlcara&u•, Mana&ua, D, N., veintiocho de Enero 
de mll noveclento1 1e1enta y c:laco.-julláa Ben
dafta S., Comlalonado de Patento de Nicara¡u1. 

-.. 3 1 

N9 291-8/U N9 45005-4 9.20 
Hollday lnn1 ~f AmEr1ca lnc., de Menphl1, Ten

nence, de 101 1!1t1do1 Unido• de AmErlca, por me
dio de apoderado• senoru Caldera & Co. Ltda., A
¡entu de Marcu de fábrica '1 Comercio, de e.te 

domlclllo, solicitan el rtghtro de la marca de fábrl· 
ca y comercio que con1l1te en la denomln1clón: 

HOLIDA:Y INN 
Sola y 1ln dl1tintivo1 e1ptclale1,. Marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dlltlnguir: lmpre101 y Publicaclone1, ·1ncluye11do 
Menus, Tarjet11 de Hué1pe:le1. y Directorio• de 
Hoteles y todos 101 demb lnduldos en uta Cl11e, 
Cl11e 41, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcara(l:UI. Managua, D. 

N., catorce de Diciembre de m 1 noveclento1 le· 
1enta y cuatro. - jullán Bendaila S., Comlaionado de 
Patentu de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remate:.., 

N9 276-8/U . N9 44339 - 4 8.40 
Cnatro y veinticinco m:nulo1 tude bleclocho fe

brero entrante, 1ubutará1c local elle dl!'pacho, lote 
terreno altuado parle occidental, barrio M ms~ftor 
Lezcano, terrtnOI antigu t finca •La ce, bita•, trein
ta var11 p::>r cincuenta, estos linderoa: oriente y oc
cidente: terrtnoa Pator f1trada y José Mendo
za; norte y aur: terreno• Haydeé E1pinosa viuda 
de Solórz1no.-Propiedad Inscrita bajo número 
trelnfülete mil qulnlentoa once, tomo quinicntoa 
clncuentlslete, folios nt-ven!a y cinco y noventa y 
1el11 11lento qulnlo. 

Ejecución: Aurora Oonzáln contra Haydeé E1pl· 
0011 de Solór11no. 

Bue de 1ubut1: treinta y do1 míl do1clento1 1e
senta y 1el1 córdobu 

Oyense pc1tur11 legalu. 
Dado ju1g1do 1egundo Civil Di1trlto.-Managu1, 

nlnt11lele t.nero mil noveclento1 1e1enta y clnco,
Héctor Oulllermo Llbby,-Crlaanto J. Chamorro O. 
Secretarlo. 

3 1 

Títulos Supletorios . 
No 50 -B/U N9 923565-4 7.16 

Emilio Í'érez Bucardo, Qullalf, oide título 1uple
torlo propiedad ubicada cai\J cWiwil(t, aquella fu
rl1dlcclón, cuarenta y cinco manzanas cxten1lón 
máa o menos, comprendida: norte, propiedad del 
1ollclt1nte y la de Homero fajardo; 1ur, 1'. oriente, 
Miguel Herrera, carretera de Wiwll( a QullaU ea 
medio; occidente, jerónimo Reyes. 

Valórala: Un Mil Qulaleato1 Córdobu. 
Opo1lclonea término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, nueve Diciem

bre mil novcclento1 aeaenta y cu1tro. -T. R M1l
donado.-Rey. Zúolg11 Srlo. 

Conforme:- Reyaaldo Zúnlga, Srio. 
3 3 

. . N9 42 -8/U Np 8944 - 4 6.08 
Manuel de Juú1Carmona,1ollclta Ululo 1upleto

rlo de terreno de din man11n11, ubicada ea el 
Abra, e.ta juri1dlcclóo, limitado: oriente, poniente, 
jo1é féllx Carmon1; nortr, '1uce1!ón de Bernardo 
Carmona; sur, terreai:> del solicitante. 

Oyenae opoalclonea t!rmlno legal. ' · 
Jazgado Civil Dl1trlto. jlnotepe, alele fnero mil_ 

noveclento1 aeaeata y clnco.-Leónldu Sánchez, 
Secretarlo. 3 3 

Np 177-8/U N9 37288-4 8.20 
Herculano Oull!rrez, 1ollclt1 Titulo Supletorio, 

predio u1bano de media manzana, máa o meno1, pa· 
raje Sánchez Norte jurl1dlcclóa Saa Raful del Sur, 
llad1: oriente, Cario• Alberto E1trella Soniche¡ ·oc~ 

, 
. ·~ 
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cidcntf, Lucia no Outlérrez, calle ea medio¡ nort~, 1 Jntere11do1 · opénganee. 
•El Rlad:uelo•; sur, PeJro Sánche1, Alfon10 Salvo, 1 juzgado Civil Dl1trlto.-Chlnandega Enero veln
medl1ndo calle. Contiene cua P•iiza de hablt1cl6n 'tl1iete mil noveclento1 ~esenta y cinco.-Concepclón 
y valóralo, dc1clento1 c:Drdobas. Oonzález.-~rla. 

Oyese opo1lclón término de ley. 3 t 
Juzgado Local Civil San Rafael del Sur, nueve de 

Enero de mil novedento¡ 1r aenta y cinco. - hmael 
de J. Silva. - Marco1 A. Carcache B., Srlo. 

E1 conforme. San Rafael del Sur, dieciocho de 
Enero de mil ncveclento1 ee1enta y cinco.-Marco1 
A. Cucac he B., Srlo. 

3 2. 

N9 176-B/U N9 37290 - <f: 8 40 
Ro11 llabel Oómez de Artola, aolicita Título Su

pletorio, P"dlo urbano, en San Rafael del Sur, con-
1istente 1olar c!e once varu de Oriente a Occidente, 
por treinta y una vara de Norte a Sur, linda: orien
te, Cumela Hernándn; occidente, Carmen1a Sana
bria¡. norte, Alfredo Bral'tome, calle en medio; 1ur, 
Oencveva jovel; contiene casa de habitación való
ralo; do1elento1 córdobu. 

Oyese oposición término de ley. 
juzgado Local Civil, San Rafael del Snr, nueve de 

Enero de mil 11oveclento1 sesenta y cinco. - llmael 
de J. Siiva. - Marco• A. Carcache B, Srlo. 

t1 conforme. San Rafael del Sur, dieciocho de 
Enero de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Marcos 
A. Carcache B., Srlo. 

3 2 

N9 174-8/U N9 24U4-CS 6.64 · 
Guillermo Reyes, solicita titulo 1upletorlo c11a y 

solar ublc1do1 cantón Calvario eata ciudad midien
do el 1olar diez varu frente por treinta y tru vua1 
una tercia fondo, lindante: oriente y occidente, Pe
dro Rivera y D. Meneset; norte, Pedro Rlvru¡ y aur, 
Samuel Mendoza; e11fmalos o~hoch:nto1 córdobu. 

Quien tenga derecho opóngue, . 
juzgado Local E1teU diez Enero mil noveclento1 

seaenta J clnco.-A1l1clo Outlérrez.-Hugo Tecce
ro, Srlo. 

3 2 

N9 167-8/U N9 14190-CS 6.40 
Enrique 1 Salvador Jímén'z Potosme, 1ollcltan 

Utulo Supletorio rústica llamada El Retén, en NI· 
qulnohomo lindante: oriente, confluencia de do1 
camlno1¡ poniente, el de Alfredo Zambrana¡ norte, 
línea férrea Atlllano López y otros¡ aur, finca La 
Pólvora de la auculón de Marco• Poto1me. Terre· 
no p1oplo. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Dl1trito. Masaya quince Enero 

mil novecle11to1 1e1enta y cinco. - Carlos Marlfnez 
L., Srlo. 3 2 

· N9 268-8/U N9 24722- lS 6.56 
frollán Rugama, elle domicilio, solicita trtulo 1u

pletorlo predio rú.tico una manzana ex'.en1t6a, ubi
cado 1ltio comunero dominio particular 11!10 Santa 
Cruz uta jurl•dicclón: lindante: oriente y 1ur, L'!ó
nld11 Lanuza¡ occidente y norte, jo¡é Lanuza. 

E1Umalo ochoclento1 córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Dado juzgado Local Clvil.-f.atel(, tru tarde 

veinticinco Enero mil noveclento1 1e1enta y clnco.
A1l1clo Out1érrez.-Hugo Daniel Tercero 0.-Srlo. 

3 l 

' N9 269-8/U N9 38269- ci 7.32 
Julio t.zcqulel <..arfas Eltrada 1ollclta trtalo 1uple

torlo solar ubicado Barrio Sao José El Viejo mide 
veinti1él1 varu de ortente • poniente y trelnthiete 
vuH de norte a 1ur, lindante: oriente, antu Matru 
Lario1, hoy 1uce1ores, calle enmrdlo; poniente, 10· 
lar que fue de joaefa Lezcano hoy <..armela Car!u; 
norte, 1olar que fue de juan Qutno Pérez hoy 1u1 
huedero1¡ 1Ur, antr1 C1prlan1 E.airada hoy herede· 
ra Maria félix Ellrada. 

N9 234-U/U N9 3tl204-'* 6.52 
Leopoldo Prado Laínn, 1ollcita lltulo rnpletorlo 

do1 predio• rú1tlco1 1ttuado1 jurisdicción Somotillo 
aaf: lote dos manzanu lindante; Sur camino enme
dlo Adán Quintero; Norte rfo Negro; 9rlente y Po
niente río Negro: Lote terreno una manzana y me
dia lindante; Norle Tamás Martfnez; Sur, Oriente y 
Poniente Río Neitro. 

lntere11do1 opónganmt. 
Juzgado Civil Oi1trlto.-Chin1ndega, Enero vein· 

te, mil novtciento1 1e1enta y clnco.-Concepctón 
Ü?n1álcz., Srla. 

3 1 

N9 236-B/U N9 21360- CS 6.50 
Mercedu Centeno viuda de Castellón, sollcll1 ti· 

lulo 1upletorio, propiedad rústica veinte manzanae 
exteDBlón, jurisdicción Palac1güin1 1 llndantt: orien
te, juan lglr1l11¡ occidente: Pfo Oarcfa Montentgrci; 
norte, Joaquín Oarcla; sor, Pedro Oonzález y jesú1 
Oaleano. 

lntere11do1 opóoganse. 
Dado Juzgado Civil del Dlatrlto.-Somoto, veinte 

Enuo mil novrclento1 1e1enta y clnco.-Oilb. Cal
dera Riudez. - Efraín E1pinoza P.-Srlo. 

E1 conformt;-Efra!n t!ap'noza P.-Secretarlo. 
3 1 

N9 238 -8/U N9 948107- ci 6.24 
Macarla Oarcla Cutillo, 1ollclta Ululo supletorio 

cua y 1olar L1jlt11, 1itlo San Miguel Arqofn, uta 
jurisdicción, lindante: oriente, de Macarlo Sallnu¡ 
occidente, Lorenzo Mendoza ca'llino en medio; nol" 
te, Antonio Rocha carretera en medio; 1ur, Pilar 
Sallnu. 

Opo1lcfón término ley. 
juzgado Local La Trinidad, nueve de Enero de 

mil noveclento1 1e1enta y clnc.o.-1. O. ·Miranda.
O. Tórrez O, Srlo. 

N9 240 -8/U N9 948105- lS 8.32 
Perfecta Moreno J!ménez, 101icih tftnlo 1upleto

rlo rú1llco1, 1ituado1 Coyolar, aiUo San Miguel Ar
qu!n, esta jurildlccldn, lindan: lo. Oriente, predio 
Lula M'.lreno; occidente, Petrona Dávlb¡ norte, ca
mino al Ro11rlo; aur, Silvano Rivera, r(o en medio. 
2o. Oriente, Esther "cui11¡ cccldente, Luh Moreno¡ 
nortl!, camino público esta ciudad; sur, Marco1 La
zo río en medio. 3o. Oriente y sur, Perfecta More
no; occidente y norte,· Marcos Lazo. 4o. Oriente 
y occidente, Marco• Lazo¡ norte y sur, Perfecta 
Moreno. So. Oriente, Francl1co Rod1; occidente, 
Je1ú1 Dávlla; nortl!, Cipria no Ortufto; 1ur, Perfecta 
Moreno. 

Oposi.:ión término ley. 
juzgado Local La Trinidad, nuev~ de Enero de 

mil noveclentoa 1e1enta y clnco.-1. O, Mlr1nd1, 
-O. Tórrez O., Srlo. 

3 l 

N9 241 -8/U N9 948106- CS 6.32 
Salomón C1ballero laguna, solicita Ululo 1uple

torlo 1olar y ca11, La Cafta, altlo Santo Domingo, 
uta jurl1dlcclón, llndant': oriente, 1olar Eatanl1lao 
Ponce, camino en medio; occidente, De1iderla La. 
guna; norte, de Marcellno Ponce camino enmedlo; 
1ur, Cef10 jarqu!n. 

Opónganse término ley. 
juzgado Local eludid Tdnldad, cu•tro de Enero 

de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-1. O. Miran· 
da.-0. Tórrez O , Srlo. 

3 l 
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N9 294-8/U N9 38383-, 5.64 
Santos Rodríguu E1plnou eollclta titulo supleto

tlo predio urbano 11tuado barrio La Cruz ciudad 
Chichlgalpa lindante: Nnrte; calle enmedlo; eolar 
Saato1 Somarrlba; Sur, Carmen Barquero; Uriente 
el 1ollcltante airo predio; Poniente franclecQ Ro-
dríguer. •• 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Clvll Dlatrito, Chlniadega Enero veinte 

,, y nueve mil novecientos 1esenta y cinco. Concep • 
· clón Oonzález Srla. 

3 l 

N9 295-8/U. N9 38385-cf 6.24 
Anaatuio Ro1trio Mayorga eollclta titulo 1up'e

torlo predio rúttico¡ extensión do1 manzanas y no· 
veclenlo1 eetenta y tres var11 cu•dradn 11tu1-
do comarca San José del Tololar jurf1dlcclón 
Po1ollega lindante: Orientt, Elena Z•pa•a; Po
niente, José Quintana; Norte, camino enmedlo, 
David Ulloa; Sur, francisco Roatrárt. 

lnter1~11do1 opónganse. 
juzgado Ctvll Distrito. Ch:nandega Enero vein· 

te y nueve mil novecierrto! 1e1enh y cinco. Con
cepción Oondlez SllJ. 

3 1 

N9 296 - B/lJ FJ9 38381- CJ 6 08 
Emilio Roju Mungura 1olic•t4 Ululo 111oletorio 

prtdlo urbano sltu11do b rrio M!!rcedes Chil hi¡ralp1 
llndantt: Oriente Tomh Vanega~ y Florenci 1 Rulz; 
Poniente calle enmedio 1o•ar Erlinde 8arrrrJ1; Nor· 
te P1,1tor1 Baca y Orlando Lanza1; Sur, VI c~nte Me· 
dina y Leaudro Alvarez. 

lntere11do1 opónganll'. 
juzgado Civil Dletrlto. Chtnandega veinte y nue· 

·ve enero mil novecientos eeeenta y cinco. Concep· 
clón Oonzález Srla. 

3 1 

N9 299-8/U N9 38381-4 6.44 
Guadalupe Rostrin Oaegu1?d1, Socorro Roltrá\I 

01egucda, Concepción Ro,trán ~ lmendárez y Cán
dida Ro11 Ro1trb Zapata 101fcltan título 1upletorlo 
predio urbano crmhte solar y cua 11tu1do barrio 
Mercedes ciudad Chlchtgalpa lindante: Norte, fu· 
lalla Rostrán Lnna; Sur Hermógenes Onda Baca; 
Oriente, Humberto Pérez; P0nlentc· calle enmedio 
heredero• julio Paz. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Jlllsiado Civil Dl1trito, Ch'pandega enero vein

te y nueve mil noveclento1 seatnta y cinco. Con· 
ctpclón González Srl1. ' 

• 3 l 

' N9 300-8/U N9 38382-cf 5.BB 
fudella Ro1trh Luna 101lclta Utulo 1upletorlo 

predio urbano con1l1te 1olar 1ituado ·barrio Merce
d u ciudad Chlchlgalpa lindante: Norte, Leonardo 
Ro1trán Luna¡ Sur, Guadalupe Roltrán y hermano1; 
Oriente, Humberto Pérez; Poniente calle enmedlo 
heredero• ju1to Paz. 

lntere1ado1 opóngante. 
Juzgado Civil Dlltrlto, Chinandegr. Enero vein

te y nueve mil novecientos 1esenta y cinco. Con
cepción Oonzá'ez Srta. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 275-B/U N9 44330- CJ 6 60 

S1lvado1 Garcla, 1ollcita arriendo terreno Muni
cipal, diez afto1 coita laguna esta jurl1dicclóa.-Ml
de: treinta var11 de frente por clnruenta de fondo. 
Limita: oriente, carretera a Nlndirf¡ poniente, terre
no Municipal; nortt, terrrno Municipal¡ sur, 011 A
révalo. 

Opónga1e término legal, 
Alcaldla Munlclpal,-Muatepe, diecinueve de E. 

nero de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Oerardo 

A. Oaltán O -Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L.-Srla. 3 1 

N9 274 -8/U. N9 29704 - * 7.00 
Pedro Pablo Martfoe1, _solicita donación 1olar

Mttniclpal dod.:le tiene cua burlo la Ermita eala 
ciudad, mide frente diez varu ancho, veintiocho 
largo fondo te1mlna dos varu ancho, limítate: o
riente, norte, 1ur1 propiedad franclsc'l Rojas; occl
dent'.', predio Manuel Lóptz. 

Quien tenga derecho opóngante término de ley. 
Alcaldía Munlcipal.--Ciu:tad O.ufo veln1hél1 f, 

nero mil noveclento1 sesenta y cinco.-A. Laguna 
C. ju•n J. Rttiz.-Srlo. 

E.1 conforme: Juan J. Rulz M.-Srlo. Mpal. 
1 1 

N9 273-8/U N9 29703- 4 8.50 
llabel Laguna de Roj11, l>lllclta doaaclón aolar 

Municipal donde füne casa en esta ciudad, forma 
ir"gular lado oelle, frente el ancho vclat1.él1 var11, 
lado ute termina treintlséis varu, fondo largo l1do 
norte, cuarentlclós var11¡ hdo sur, tre1nt11él11 cerca
do piedra y al•mbre, limitado: oriente, 1olar Cle
mencia v. de B:rmú Jez; occidente, calle enmedlo 
c11a y 1olar.A1unclón Laguna¡ norlt, la de Juana 
Catarlna Rulz de L1gun1; 1ur, la de Etpeclación La· 
ra y solar Encarnación Laguna. . 

Quien tenlla derecho opón¡zue, término de ley. 
Alcaldl• Municipal, ciudad Darb, qnfnce de fne· 

ro de mil noveclento1 1e1enta y cl:1co. -A. Laguna 
C.-Juan J. Rulz.-Srlo. 

Et conforme.-Juan J. Ruiz M.-Srio. 
3 1 

N9 272-8/U N9 29702- Cf B.10 
Crueacio Rlo1, 101lclta Jonación 1olar Municipal, 

donde tiene casa en eata ciudad, mide de frente el 
ancho v:lntlnueve varu y media, por cuarenti1él1 
varas fondo de largo, forma de cuadro, cercado ple· 
dra y alambre, limitado: oriente, ca1a y 1olar fide
llna Oómez y la de joufa Luna; occidente, la de To· 
mb Lechado; norte, calle enmedio la de jullán Al
ve1n1; sur, ca11 y 10Iar 1ucc1ión Culmlro Velb
quez. 

Quien tenga derecho opóng11e término de ley. 
Alcaldia Municipal. -Ciudad Darlo dieciocho de 

Enero de mil noveciento1 aesenta y clnco.-A. La
guna C.-Juan j. Rulz.-Srlo. 

f1 conforme. Juan J. Rulz M.-Srlo. 
3 1 

Citación a los Accionist88 de ''Ni~ara. 
gua Sugar Estate& Limited" 

. N9 271-8/U N9 44327- t 3.80 
Con lnltruccione1 de la Jonia Dlrecuva de la So

ciedad denominada •Nicaragua Sugar E1tate1 Llml· 
teda, cito a 101 acclonltt11 de dicha Sociedad, para 
la 1eelón ordinaria de la junta General de Acclonl1· 
t11, que de conformidad con la Eecrilura Social y 
101 f1tatuto1,·tendrá verif,calivo a 111 once de la 
mai'lana del dla velntlllete del me1 de febrero pró
ximo venidero, en el local de lat Oficloaa de la Em· 
pre11, 11tuado en la primera Calle sur de uta ciu-
dad, _ 

Granada, velnllaéle de Enero de'mil noveclento1 
1e1enta y cinco. 

Dionisio Cuadra Btnard 
Secretario .... 

Citación de tt Acumuladores Centroa· 
mericunos S. A. 

N9 275 -8/U N9 44334-t 3.80 
Cito a Acclonht11 de la Compaflla •Acumulado-

'. ·~ 1 
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ru Cenlroamulcancs S. A.• para 11amblu llenera! 
ntuordinrria de Acc:ioni1ta1 que ae \'erlficará a lu 
cinco de la tarde, quince dfH dupués de que ul2a 
publicada eaJa citación en •La Oacefa•, Diario Ofi· 
cial.-Dicha A11mblea se verificará en lu oflcin11 

.. "de la Comp1ñh en esta A:iu1ad, ublcadu en la 3a . 
... , Calle S. O. y tendr4 por objeto el Aumento del Ca· 

pital Social, Rcfor.nu a la Escrllura Social y fsta
tuto1 de la Compaftfs, elección de loa Dlrrct un y 
del Vi¡llante. ·· · · ... · 

lar/os Antonio Zarruk 
Secretario 

t 

Citación a los Accionistas ( ALDENIC) 
N9 104-B/U N9 36131-$ 7.60 

Por rt1olucl6n de la junta Directiva cft11e a 101 
Acclonbtu de cAlmacenu Oeneralu de Drpó1lto 
de Nlor1gu11 S. A., (ALDENIC) para una aeaión 
rxtrao1dt11aria de la junta Oentral de Acclonlrt11 
que se llevará a tfecto tn esta ciudad a In cinco de 
la tarde drl dfa ocho de febrero de mil novecieu-
101 teienla y cinco, en 111 oflcln11 de ALD!NIC en 
e.ta ciudad, coa el objeto de 1umentar el Capital 
Social de la Empre11, 

Managu1, Dialrlto Naclon1l, Quince de Enero de 
191>S. 

Htrna/do Santos B. 
Secrehrlo 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 277-B/U No. 22617-CS 3.74 

Pedro Pablo V lle hez Soto, San f ernando, 
solicita declaratoria herederos todos bie· 
nes, derechos y acciones que al morir dejó 
el padre de éste don justo Vflchez Bellorfn. 
Senala como coherederos a sus hermanos 
legitimas Reynaldo, Celestino y Bertilia Vil 
chez Soto, Ella Vrlchez de Mantilla y Elda 
Vflchez de Herrera. Bienes ubicados en ju· 
risdicción de j(caro, jalapa y San Fernan· 
do. 

Oposiciones, término legal. ' 
Dado juzgado Distrito. - Ocotal, veinte 

Enero mil novecientos sesenta y cinco.
T. R. Maldonado.- Rey Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
1 

No. 280-B/U No. 44335-~ 4.40 
La senora Berta Chamorro Ubau viuda 

de Arana, en unión de sus hijas Maritza, 
Betsy y Ruth, todos de apellido Arana 
Chamorro solicitan se .les declare herederas 
de todos los bienes, derechos y acciones, de 
su difunto esposo y padre, respectivamente, 
don Rodolfo Arana Sándigo, en la 1'igulente 
:>roporción: de la cuarta conyugal a la se· 
nora Berta Chamorro viuda de Arana¡ y las 
tres cuartas partes restantes, por partes 
iguales, a sus hijas Maritza, Betsy y Ruth, 
todas de apellido Arana Chamorro. 

Quien tenga derecho opóngase dentro 
del término legal. 

Dado en el juzgadó Segundo Civil del 
Distrito.-Managua, D. N., veintisiete de 

Enero de mil novecientos sesenta y cinco.
Héctor O. Libby, juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. 

Citaciones de Procesados 

Reg. No. 22 

1 

Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado, Ramón Acuna, de calidadt'!s Ignora· 
das, para qu~ dentro del término de quince 
dfas comparezca a este Juzgado de lo Crl· 
minal del Distrito, a dtfenderse de la causa 
que se le sigue por ser autor del delito de 
Homicidio cometido en la persona del seflor 
Pablo Ruiz, quien fue de cuarenta y tres a· 
nos de edad, casado, agricultor y del domi· 
cilio de Condega, de este Departamento¡ ba· 
jo los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la presente causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio esta autoridad si no 
comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de c•pturar al delincuente y 
a los par.llculares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del· 
Distrito. Esteli, veintidós de Enero de mil 
novecientos sesenta y cinco.-H. Osorno 
Fonseca.-Ouillermo Sotomayor.-Slro. • 

Es conforme con su original. E!!teU, vein· 
tidós de Enero de mil novecientos sesenta 
y cinco. Guillermo Sotomayor. -Srlo. 

1 

Reg. 20 
Por primera vez citase y emplázase a los 

procesados Cristóbal Chavarrfa Rodrfguez, 
casado, Ubaldo Moir.no, soltero, ambos ma· 
yores de edad, agricultores, del domicilio de· 
Qullalf y Rogelio Moreno, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince di as comparezcan a este juzgado a 
defenjerse en la causa que se les sigue por 
el delito de hurto cometido en bienes de Ca· 
nulo Herrera Lumbf, mayor' de edad, casa· 
do, agricultor y del domicilio de Qullalf, ba• 
jo apercibimiento de elevar la causa a ple· 
narlo y nombrarles defensor de oficio, si no 
comparecen. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito de Ocotal, 
a las diez de la manana del veinte de Enero 
de mil novecientos sesenta y clnc.o.-Tomás 
Reyes Maldonado.-Juez de Distrito. -- José 
Liberato Jarqufn Cáceres.-Srlo. 

1 
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